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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 de febrero de 2005, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 
40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos 
académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General-Sevilla.
Denominación del puesto: Interventor Delegado.
Código: 129910.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 20.916,00 €. 
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Intervención.
Área relacional: Hacienda Pública. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo, de la Dirección Ge-
neral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de 
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de mayo de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Dirección General de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a de la Directora General.
Código: 9080010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales.
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional:
Nivel C.D.: 18.
C. específico RFIDP/€: XXXX–9.746,88.
Requisitos desempeño. 
Experiencia: 
Titulación:
Otras características.
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, y se anuncian la fecha, hora y lugar de ce-
lebración del ejercicio de la fase de oposición, corres-
pondiente a las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, especialidad Conservadores de Patrimonio 
Histórico (A1.2025), correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la 
Orden de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Conservadores del 
Patrimonio Histórico (BOJA núm. 65, de 3 de abril de 2009), 
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Justicia y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio que, de acuerdo con la Comisión de Se-
lección de esta prueba, se celebrará el día 2 de julio de 2009, 
a las 10,00 horas, en la sede del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, sito en Sevilla, Avda. Ramón y Cajal, 35, 
3.ª planta.

Para entrar en el aula de examen, los opositores deberán 
presentar necesariamente, en el momento del llamamiento, el 
DNI, o el carné de conducir, o el pasaporte. En su defecto 
podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida del DNI 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sus-
tracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 24 
horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro do-
cumento distinto de los anteriores tendrá validez para acceder 
al aula de examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 
13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, y se anuncian la fecha, hora y lugar de ce-
lebración del ejercicio de la fase de oposición, corres-
pondiente a las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, especialidad Conservadores de Museos 
(A1.2024), correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la 
Orden de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en 
el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Conservadores de 
Museos (BOJA núm. 65, de 3 de abril de 2009), este Instituto, 
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,


